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AYUNTAMIENTO DE ALMANSA

ANUNCIO
Anuncio	del	Ayuntamiento	de	Almansa	en	relación	a	la	licitación	pública	convocada	para	la	adjudicación	

del	contrato	mixto	de	suministro	de	energía	eléctrica	y	prestación	del	servicio	integral	de	alumbrado	del	mu-
nicipio	de	Almansa,	publicada	en	el	BOE	n.º	22	de	fecha	25	de	enero	de	2014,	en	el	BOP	de	Albacete	n.º	7	de	
fecha	20	de	enero	de	2014	y	en	DOUE	de	fecha	8	de	enero	de	2014:

Por	acuerdo	del	Ayuntamiento	Pleno	de	Almansa,	en	sesión	28	de	abril	de	2014,	se	aprueban	las	modifica-
ciones	a	los	pliegos	de	cláusulas	administrativas	y	técnicas	para	la	adjudicación	del	contrato	mixto	de	suminis-
tro	de	energía	eléctrica	y	prestación	del	servicio	integral	de	alumbrado	del	municipio	de	Almansa,	en	concreto	
los	criterios	de	valoración	que	pasan	a	ser:

1.–	Precio	ofertado:	Hasta	45	puntos.
2.–	Mayor	ahorro	energético:	Hasta	10	puntos.
3.–Técnicos	y	aquellos	cuya	cuantificación	depende	de	un	juicio	de	valor:	Hasta	45	puntos.
Los	pliegos	modificados	se	publicarán	en	el	perfil	del	contratante	del	Ayuntamiento	de	Almansa,	en	la	pá-

gina	www.almansa.es.
Se	abre	un	nuevo	plazo	de	presentación	de	ofertas	y	que	finalizará	el	próximo	día	23	de	junio	de	2014.
El	día	27	de	junio	de	2014,	a	las	12:00	horas,	se	procederá	a	la	apertura	del	sobre	“A”.	El	resultado	de	ad-

misión	de	candidatos	y	la	apertura	de	los	sobres	“B”	y	“C”	se	publicará	en	el	perfil Del contratante.
Fecha	de	envío	del	anuncio	de	licitación	al	DOUE:	29	de	abril	de	2014.
Almansa	a	29	de	abril	de	2014.–El	Alcalde,	Francisco	Javier	Núñez	Núñez.	 7.561
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